
AYUNTAMIENTO DE MADRID 344 

Informes facilitados por el Jefe de la sección de 

Ensanche de la Secretaría y por la Contaduría 

de Villa, en el expediente incoado por decreto de 

la Alcaldía Presidencia, para la realización del plan 

general de urbanización del Ensanche de Madrid. 

M A D R I D 
I m p r e n t a 3 V t ü n i c i p a . l 

í o a i 

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Informes facilitados por el Jefe de la sección de 

Ensanche de la Secretaría y por la Contaduría 

de Villa, en el expediente incoado por decreto de 

la Alcaldía Presidencia, para la realización del plan 

general de urbanización del Ensanche de Madrid. 

MADRID 
Impronta Municipal 

1 1 ) 6 1 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



informe emitido por e! Je fe del Negociado 6.° 

(Ensanche) de la Secretaría. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Gxcmo. Sr. Secretario: 
» 

Cumpliendo este Negociado el decreto de la Alcaldía de 27 de abril del p resen te 
año, interesando se determine el procedimiento legal aplicable para realizar el pro-
yecto de urbanización de lo que resta por ejecutar en las tres zonas del Ensanche , 
reproduce en este informe y en apoyo de la necesidad ineludible de llevar a cabo el 
indicado proyecto, aná logas razones que las que tuve el honor de exponer a la 
Superioridad, cuando en el año 1910 se trató de llevar a cabo la urbanización total 
de lo que restaba en las vías de la segunda zona del Ensanche; esto es, que, tanto 
la ley especial por que és te se r ige en su artículo 10, como el 18 del reglamento para 
su ejecución, imponen a los Ayuntamientos que disfruten de los beneficios que les 
otorga el Es tado para el desarrollo de las modernas poblaciones, la obligación de 
redactar un plan general de alcantarillado, alumbrado, afirmado, conducción de 
aguas potables, y demás obras de urbanización de las vías comprendidas en la 
relación primera del artículo 37 del citado reglamento, o sean, las clasificadas de 
interés preferente, determinándose en una Memoria general y en presupuestos par-
ciales y específicos, el coste de cada servicio en cada calle o plaza; las razones que 
aconsejen y sean fundamento de la preferente ejecución de uno u otro, y su esta-
blecimiento en una o en otra sección de cada zona; el per íodo de tiempo necesario 
para la terminación de las obras comprendidas en el expresado proyecto, los medios 
que puedan facilitar su ejecución y las cantidades que anualmente hayan de consig-
narse en el presupuesto para llevarlas a cabo. 

Concede asimismo el artículo 11 de la ley de Ensanche para cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el 10, o sean , la liquidación y pago de las expropiacio-
nes pendientes en el año 1892, y el desarrollo del proyecto general de urbanización, 
la facultad de contratar los Ayuntamientos emprést i tos , cuyos intereses de amor-
tización no podrán exceder del 70 por 100 del promedio de ingresos realizados en 
el quinquenio que preceda a la operación de crédito que trate de efectuarse , y en 
consonancia con esta autorización, el artículo 53 del reglamento de la ley de Ensan-
che, determina que, cuando a juicio de la mayoría de la Comisión se reconozca 
necesaria la contratación de emprést i tos para cumplir las obligaciones a que hace 
referencia el ya citado artículo 10, lo propondrá al Ayuntamiento, ya se aplique 
dicho emprésti to a la zona general del Ensanche o a cualquiera de las parciales en 
que se halle, dividido, debiendo acompañarse al proyecto de emprésti to los docu-
mentos que se especifican en el mencionado artículo 53 y verificarse dicha operación 
en doble y simultánea subasta pública, que tendrá lugar en el Ministerio de la Go-
bernación y en el Ayuntamiento, y una vez así acordado, con arreglo al artículo 54 
del reglamanto de Ensanche, el Ministerio de la Gobernación, previo informe del 
Consejo de Estado, concederá o negará la aprobación del mismo, por medio de un 
Real decreto. 
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D e lo anteriormente expuesto se deduce que el pensamiento del legislador, 
traducido en los preceptos que se dejan reseñados , fué que, inmediatamente que 
estuviera en vigor la ley de Ensanche, promulgada en 26 de julio de 1892 y su 
reglamento de 31 de mayo de 1893 se procediera a redactar dicho plan general de 
urbanización, del cual hasta la fecha tan sólo se ha podido acometer con carácter 
general el de la red de alcantarillado, que en la actualidad se está realizando y cuya 
terminación, con arreglo al contrato por que se rige, deberá tener efecto al finalizar 
el año 1922. 

La razón por lo que este Ayuntamiento no acometió la realización del proyecto 
general de urbanización de las vías del Ensanche inmediatamente de promulgada 
la nueva ley, f ué la de que ésta le impuso como obligación de carácter ineludible 
y preferente , la.liquidación y pago de las deudas contraídas por pagos de expro-
piaciones realizadas, con anterioridad al año 1892, para lo que fué preciso arbitrar 
los recursos necesarios, procediendo para ello a la emisión de los títulos deno-
minados Cédulas garant izadas por expropiaciones del Ensanche amortizables en 
treinta años, por valor de 16.000.000 de pesetas , operación de crédito que t ra jo 
como consecuencia inexcusable, la de tener que consignar en sus presupuestos 
parciales una cantidad de importancia para atender al pago de los intereses y 
amortización de las expresadas Cédulas, por lo que, no contando con recursos 
económicos suficientes, la urbanización de las vías se ha venido realizando 
parcialmente, y a medida que lo han exigido las necesidades de los intereses 
públicos, pudiendo hoy afirmarse que en la actualidad las dos terceras par tes 
de la superficie vial del Ensanche, se encuentran urbanizadas, aun cuando en 
su mayor extensión, lo hayan sido con pavimentos que tendrán que ser objeto 
de renovación en su oportunidad y a medida que lo permitan los recursos de 
que se disponga. 

Claro es, que el proyecto total de urbanización se hubiera facilitado de no exis-
tir como subsiste en la actualidad, la división por zonas, y la aplicación a cada una 
de ellas de sus propios recursos, pues aun cuando en los comienzos de la nueva 
ley, se intentó obtener dicha unificación, ésta fué denegada por la Superioridad, y 
de aquí que cuando en el año 1910 se pretendió llevar a cabo la urbanización total 
de la segunda zona, aplazando por el momento acometer igual empresa en las res-
tantes, lo fué cón el deliberado propósito de que terminada la urbanización de la 
más avanzada e importante, sería tarea menos difícil vencer la resistencia de los 
propietarios de dicha segunda zona para llevar a cabo la expresada unificación, 
que a juicio del Negociado se hará de todo punto imprescindible, si en la actualidad 
se trata de realizar el proyecto general de urbanización, ya que como veremos 
más adelante los ingresos contributivos de la tercera zona, resultan por sí solos 
insuficientes para acometer dicha empresa, teniendo como base forzada la urba-
nización no tan sólo de las calles comprendidas en su perímetro y aún no abiertas 
al tránsito público, sino la urbanización del paseo de Ronda, desde el Hospital 
de San Juan de Dios hasta el paseo de los Molinos, y la de la calle dél Ferro-
carril, cuyas dos obras por sí solo representan una cantidad de importancia en 
su ejecución. 

Las anteriores consideraciones bastan para justificar no tan sólo el precepto 
legal en que se funda el proyecto general de urbanización, sino la necesidad de 
llevarle a cabo, armonizándole con los medios económicos de que el Ensanche 
puede disponer. 
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Antes de entrar en este particular, que es el d e m á s importancia, es imprescin-
dible que la Superioridad y las demás entidades que han de intervenir en es te 
asunto, conozcan determinados datos que deben constituir la base del proyecto que 
trata de llevarse a cabo. 

Lo primero que para ello precisa conocer es la superficie vial que del total perí-
metro del Ensanche, resta en el día por urbanizar, y para ello se inserta a conti-
nuación el cuadro en que se especifica: 

U R B A N I Z A D O S SIN U R B A N I Z A R SUPERFICIES U P b l I U l I 

M e t r o s . M e t r o s . M e t r o s . 

Primera zona 892.814 478.165 68.956 
Segunda zona 850.778 137.075 54.000 
Tercera z o n a . . . . . . . . 529.745 534.677 22 .875 ' 

T O T A L E S 2.273.337 1.149.917 145.831 

Resulta, por lo tanto, que en la actualidad se encuentran sin expropiar y u rba : 

nizar una superficie de 1.150.000 metros cuadrados, cuya expropiación, teniendo 
en cuenta las valoraciones de actualidad y transacciones de épocas corrientes, as-
cendería a 20.000.000 de pesetas , aproximadamente, y el coste de su urbanización, 
por lo que se refiere al suelo, representaría unos 33.500.000 pesetas , ascendiendo 
el importe de la tubería y bocas de riego, a 7.640.000 pese tas , cifras facili tadas 
tan sólo en concepto de cálculo aproximado, por las Direcciones de los respectivos -
ramos, y a las cuales habría que adicionar la que represente la instalación de alum-
brado público en las vías que carezcan del expresado servicio y sin que dentro de 
estos cálculos, se incluya cantidad alguna para la red de alcantarillado en el su-
puesto lógico de que ha de quedar terminado es te servicio al finalizar el año 1922. 

Resumiendo, el avance del coste total con las salvedades que se dejan hechas, 
representaría una cantidad total de 61.200.000 pese tas . 

Facilitados los anteriores datos y como quiera que para cualquier operación que 
trate de realizarse, lo primero que precisa es conocer los recursos con que en la 
actualidad cuenta el Ensanche y las obligaciones que con carácter de ineludible 
tiene que satisfacer en cada anualidad, conveniente es aportar relación de los unos 
y de las otras. En la actualidad y como base de los ingresos del presupuesto de 
Ensanche la cantidad que representa el importe de las contribuciones y recargo de 
las tres zonas, asciende a la suma de 6.200.000 pesetas , de las cuales corresponde 
a la primera, 2.635.000; a la segunda, 2.646.780 y a la tercera, 918.220 pese tas . 

Independientemente de los ingresos por el expresado concepto, figuran los de 
la venta de parcelas sobrantes de 'vía pública, que no excederá en cada anualidad 
de unas 30 a 40.000 pesetas; los reintegros por calas y otros conceptos, calculados 
en 56.875 pesetas, en las tres zonas, y por último, viene const i tuyendo un ingreso 
puramente eventual y transitorio el sobrante en Ca ja de ejercicios anteriores que en 
el presente año ha dado un ingreso de 1.342.316'23 pesetas; pero claro es, que cual-
quier cálculo que se verifique, no puede considerar este ingreso como de carácter 
permanente, puesto que depende del resultado de las liquidaciones anuales de cada * 
presupuesto, advirtiendo que dicho remanente progres ivamente viene disminuyen 
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do, pues to que raro es el año que no se recurre al mismo para la dotación de algún 
suplemento de crédito o al pago de a lguna obligación para la que no exis te crédito 
autor izado en los p r e supues to s ordinarios . 

Puede , por t an to , calcularse que los ingresos del Ensanche , basados en la 
efect ividad d e la contribución territorial, no exceden en el día de seis millones 
qu in ien tas mil pe se t a s . 

En cambio son obl igaciones de ineludible pago , y no su je tas a la f i jación volun-
taria de la Corporac ión municipal, las que a continuación se re lacionan: 

Pese tas . 

Deuda por expropiac iones del E n s a n c h e 1.249.200 
G a s t o s de a lumbrado público 214.000 -
Const rucción de alcantari l lado 747.514 
Conservac ión y ent re tenimiento del mismo 462.989 
Obl igac iones por d i fe ren tes conceptos de carácter 

pe rmanen te 20.000 

TOTAL. . . 2 .693.703 

E s decir, que sin relacionar los crédi tos des t inados al pago del pe rsona l faculta-
t ivo, adminis t ra t ivo, subal terno y obrero de los dist intos ramos; los des t inados a 
obras de urbanización del ramo de Vías públicas, que representan en el año 
corr iente 640.000 pese tas ; el que precisa para la conservación y l impieza de las 
vías públicas que asc iende a 160.000 pese t a s ; el p resupues tado para instalación de 
aceras , que en el año actual s e f i jó en 125.000 pese t a s y otras var ias a tenciones 
de menos importancia , pero cuya cuantía cabe aumentar o disminuir, según lo 
consientan los ingresos del p resupues to hoy en vigor , que asc iende a 7 .840 .915 '23 
pese ta s , tan solo las obl igaciones re lacionadas como de p a g o inexcusable, ' repre-
sentan la cifra de 2 .693.703 pese tas . 

* 
* * 

Faci l i tados los anter iores da tos , y antes de dar por terminado e s t e informe, 
conviene t ener muy en cuenta que en la actualidad no se halla saldada la deuda 
or iginada por expropiac iones real izadas has ta el día de la fecha , y cuya deuda 
puede calcularse en 1.000.000 de pese ta s , las cuales cor responden a la primera 
zona 250.000, a la s e g u n d a 450.000 y a la tercera 250.000 pese tas . 

Q u e para saldar dicha deuda exis te en la actualidad un r emanen te de Cédu las 
en la primera zona por valor de 643.500 pese tas , en la segunda de 895.000 y en la 
tercera de 331.000, o sea en totalidad, 1.869.500 pese tas . 
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Y, por último, que las emisiones de las Cédulas del Ensanche de los años 1900 
y 1907, cuyo periodo de amortización finaliza el 30 de junio de 1929, se adeudan 
en la actualidad por intereses y amortización de dichos títulos las siguientes can-
tidades: 

Pesetas . 

Primera zona 3.276.000 
Segunda zona 3.843.000 
Tercera zona 1.636.200 

T O T A L .". 8.755.200 

Y que de la emisión del año 1915 de las mismas Cédulas y en concepto de inte-
reses y amortización se adeuda en la 

Pese tas . 

Primera zona 3.045.750 
y en la segunda zona 3.807.102 

T O T A L 6 . 8 5 2 . 8 5 2 

Es decir, que por el concepto de intereses y amortización de las citadas emisio-
nes, se adeuda y habrá de consignarse anualmente en sucesivos presupuestos , 
hasta su completa extinción, la cantidad que representa el débito total de 15.608.052 
pese tas . 

Expuestos los preceptos legales en que se basa la necesidad de realizar el pro-
yecto de urbanización de las vías del Ensanche, aún no abiertas al tránsito público 
y los demás datos que es te Negociado conceptúa convenientes se tengan en cuenta 
para el estudio de carácter económico de cualquier operación que t ra te de realizar-
se para llevar a cabo el expresado proyecto, el que suscribe considera que es te 
expediente debe pasar a informe de la Contaduría de Villa para que emita su auto-
rizada opinión en lo que afecta a la cuestión de carácter económico. 

V. E. resolverá lo más acertado. 
Madrid, 30 de diciembre de 1920.—El Je fe del Negociado 6.°, Luis Nogales. 
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Informe emitido por el limo, 5r. Contador de Villa. 

Ayuntamiento de Madrid



i;: '' - i -

i. • '•>; 

Ayuntamiento de Madrid



(Sxcmo. Sr. Secretario: 

Instruido es te expediente con el fin de estudiar la posibilidad de llevar a cabo 
la ejecución de todas las obras que comprende el proyecto aprobado para el en-
sanche exterior de Madrid, ba jo un plan general que permita realizar rápidamente 
la apertura y urbanización de todas las vías que aun no lo es tán, no necesita la 
Contaduría patentizar que la idea del expediente es de tal importancia y de tal 
transcendencia que exige especial miramiento y los más meditados estudios, no 
tanto para asegurar el medio de realización, como para prevenir posibles quebran-
tos, con consecuencias duraderas para el Erario municipal. 

Grandes enseñanzas nos ofrece la experiencia en la aplicación de las distintas 
leyes que han regido el Ensanche de Madrid desde el año en que adquirió es tado 
legal la idea de aumentar el recinto urbano de esta Villa y sería de sentir que no 
recogiéramos ahora de aquellas enseñanzas la parte que puede marcar el camino 
a seguir, ya que el tesoro del Ensanche, actualmente, no permite ni siquiera pensar 
en el estudio de la idea que origina el expediente. 

Es preciso, pues, si se quiere dar forma práctica al pensamiento, constituir tesoro 
adecuado en cuantía y f irmeza, y para ello se impone crear la ley que lo permita. 

Se hace también necesario que al formar nueva legalidad se separe de la legis-
lación v igente todo lo que es retardario y oneroso. 

La ley de junio de 1892, ba jo la que tendría que desenvolverse el pensamiento 
origen de este expediente en el orden económico para el tesoro del Ensanche y 
para el desarrollo de la población e intensificación de la riqueza, es, a nuestro 
juicio, inconveniente en absoluto; lo sucedido en esta Villa, Barcelona, Bilbao, San 
Sebas t ián , y tantas otras urbes españolas, en que por la sola cesión por parte de 
algunos propietarios de la mitad del suelo de la nueva vía, aquellos Ayuntamientos 
han tenido que abonar ba jo altas valoraciones la otra mitad del suelo de las calles y 
urbanizar éstas para que a cambio de un insignificante recargo sobre la contribución 
urbana, engendrar g r a n d e s incrementos de valor, no ya en las propiedades particu-
lares, sino hasta en los terrenos que tenían que expropiarse más tarde, no puede ser 
hoy sistema aceptable para realizar de modo rápido y económico la construción de 
toda la red viaria del Ensanche madrileño, cuando se han formado unas valoraciones 
tan elevadas (hasta el dodécuplo del valor originario), que sobre hacer costosísima 
la expropiación engendraría fabulosas ganancias para los dueños de los terrenos. 

Si se quiere hacer ineditadamente la total urbanización del Ensanche, recogien-
do las enseñanzas que la práctica ha traído en defensa del Erario público y de 
toda la economía social de esta villa, es inexcusable reformar la ley de Ensanche 
sobre eslos tres principios. 

Primero. Reducción del costo de las expropiaciones para las vías y limitaciones 
de los gastos de administración. 
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Segundo. Fomento de los recursos económicos del tesoro del Ensanche. 
Tercero . Determinación precisa y concreta del carácter y función del organismo 

director y administrador, y del fiscal o interventor. 
La Contaduría t iene forzosamente que entrar en el examen de las nuevas bases 

en que ha de asentarse la nueva ley, y por ello, le será permitido traer a es te lugar 
algo de lo que en juicio crítico sobre el Ensanche de Madrid, en todas sus épocas, 
hubo de exponer el que suscribe, en su obra La Hacienda municipal de la Villa 
de Madrid, revisada e impresa por el Excmo. Ayuntamiento eti 1910. 

Examen crítico de las leyes de Ensanche de 1864, 1876 y 1892. 

Estudiando el resultado que en la práctica ofreció la legislación del Ensanche 
de Madrid, decíamos: «La ley de 1876 se formó bajo la base de que la superficie 
de las futuras vías es taba con l a de la propiedad de la zona general en una rela-
ción de Ve. lo cual resultó inexacto en la práctica, debido tal vez a las modifi-
caciones que se habían introducido en el proyecto de ensanche aprobado por Real 
decreto de 13 de julio de 1860. La idea del legislador no podía ser mejor ni ir 
mejor dirigida a que el ensanche de Madrid se realizase en grandes proporciones. 
Con la cesión de la quinta parte se perseguía que los propietarios de las zonas a 
quienes la urbanización reportaría una segunda ganancia por el aumento que ten-
dría forzosamente el precio de sus propiedades, contribuyeran por igual a la refor-
ma, bien con el terreno o con metálico; pero, desaparecida la base de esta equidad 
tenían que surgir dificultades por parte de los propietarios, como sucedió, y hacer 
impracticable una ley a todas luces sabia y conveniente en su espíritu>. 

«La idea de constituir en ramo especial de la administración municipal el ensan-
che exterior de la población, es, a nuestro entender , una idea sabia que ha resulta-
do en la práctica defectuosa, porque las leyes que laMieron forma no penetraron 
con la observación en lo más profundo del pensamiento del que la creó. 

»De haberse estudiado bien, no se hubiera basado el ensanche en el principio, 
si bien raciona!, no generalmente adoptado, de que el que recibe beneficio quede 
obligado a la compensación, sino que se habría comenzado por dotar con recursos 
fuer tes el presupuesto dejando a !a eventualidad lo que como tal produjese . Sien-
do, como tienen que ser , los recursos as ignados al Ensanche en cantidad poco 
importante, ¿qué obras podrían hacerse, aun contando con la cesión gratuita de 
los terrenos necesarios para las vías, en cuyo principio moral descansaba la pri-
mera ley de 1864? Y no hay que decir que el aumento de la tributación por lo 
edificado, si bien elevaba los recursos, aumentaba también las necesidades, y, lejos 
de ser un medio salvador era en realidad un medio de obstrucción. La prueba de 
este aser to no puede ser más patente con lo sucedido en los años 1890 a 1900, en 
que, dando un pequeño impulso a las aperturas de nuevas calles, el tesoro del 
Ensanche no pudo, ni con mucho, hacer f rente al pago de las expropiaciones, 
acomulándose de año en año las obligaciones de esta clase, insaldables de todo 
punto con los ingresos ordinarios del presupuesto, si había de a tenderse a la urba-
nización. 
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¿Cuán to no hubiera adelantado el Ensanche empleando únicamente en urba-

nización las 19.153.846'02 pesetas en que pueden valuarse las expropiaciones pa-
gadas hasta el año 1898?» 

En el Ensanche de Madrid, se ha dado el fenómeno de que a medida que el 
tiempo pasa y la experiencia enseña, pierde el balance; lo contrario de lo que su-
cede en toda organización comercial, industrial y hasta en las cooperativas. 

En efecto, la ley de 1864 asentaba la ejecución del ensanche en el principio de 
que nada debían costar al Ayuntamiento los ter renos necesarios para las vías, an te 
el interés de los propietarios de producir incremento de valor a sus propiedades 
transformando tierras de labor en suelo urbano. 

Evidentemente que, aunque los recursos creados y que descansaban en la tribu-
tación de la zona de ensanche, tenían que ser escasos eyi los primefos años, las 
necesidades, sin embargo, no eran grandes y podían ser atendidas. Mas ya se ha 
visto que la ley de 1884 no dió fruto, pues los propietarios la rodearon de tantas 
dificultades que puede decirse que nada debe el ensanche de Madrid a aquella 
época y a aquella ley. El interés particular, más activo que el interés general , actuó 
con eficacia haciendo derogar en 1876 la ley del 64; la nueva ya hemos dicho que 
descansaba en que la cesión de los terrenos por los propietarios se limitaba a una 
quinta par te del terreno y que los gas tos de urbanización recayeron siempre sobre 
el Erario del Ensanche. 

Pareció pequeña, sin duda, la conquista hecha por los terratenientes, la cintura 
de Madrid, y , ya la ley de 1892 deja a su discreción el ceder la mitad del terreno 
necesario para formar las vías, reconociendo a favor de los que la cedieran y cuan-
do se hubiese ocupado sin indemnización, el derecho a percibir un interés de 4 
por 100 de las est imaciones a partir de la fecha de la ocupación del terreno. 

Primer principio básico de la nueva ley de Ensanche. 

Discurriendo sobre el primer principio de la nueva ley entendemos, sintética-
mente expuesto, que no se lograría rapidez y economía en la total urbanización del 
Ensanche, si la estimación de todos los terrenos a ocupar no se hace ba jo tramita-
ción sumarísima y por el valor que tenían a la fecha del título del actual poseedor , 
si la expropiación no le desposeyera totalmente de la finca, y, en el caso contrario, 
y para los terrenos que se ocupen en adelante, por el valor a la fecha de la ocupa-
ción y siempre previa cesión de la mitad de la superficie expropiable y con la obli-
gación, en todo caso, de abonar el arbitrio municipal creado por Real decreto de 13 
de marzo de 1919, sobre los incrementos de valor de los terrenos, si lo devengara 
por acusarse dicho incremento en la trasmisión al Ayuntamiento del terreno indem-
nizable. 

S e impone también limitar los gastos de administración, que, al hacerse pro-
porcionales a la masa total de los ingresos del Ensanche, lo serán también a los 
demás gastos. 

Una amortización severa de todas las vacantes que se produzcan, así en el per-
sonal administrativo, como en el técnico, facultativo, jornalero y subalterno, y, aun 
dando a los funcionarios que constituyen escalafón una compensación que iguale 
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su carrera a la de sus compañeros del Interior, sería una medida que en pocos años, 
y sin daño, reduciría considerablemente estos gastos. 

Es inútil pensar, así bien, en un plan armónico de urbanización del Ensanche y 
en contraer compromisos escrituarios, mientras subsista la división de zonas que 
impide e impedirá en lo sucesivo el llegar en breve a la realización del propósito 
para que fué creada la ley de Ensanche. La división por zonas, cuya disposición 
legislativa tan sólo' es aplicada a Madrid, es producto del egoísmo de unos cuantos 
propietarios de determinada zona que atendiendo sólo a sus intereses, pensaron en 
beneficiar sus terrenos fomentando y acelerando la urbanización del sector que les 
interesaba y cuyos tributos eran en aquella época los más importantes. 

Aquel artículo de la ley ha traído como consecuencia la transformación, relativa-
mente rápida y el embellecimiento consiguiente, de la segunda zona, que cuenta 
hoy con numerosos y espléndidos edificios, con vías de gran latitud y bien pavi-
mentadas, habiendo adquirido los terrenos un valor fabuloso comparado con el 
que tenían en el año 1868. De igual modo, aunque con más lentitud, se ha urbani-
zado la primera zona e igualmente se halla dotada de amplias vías, con urbaniza-
ción perfecta y suntuosas edificaciones. 

Pero, este privilegio de que han gozado aquellas dos zonas, se ha creado a costa 
del abandono de la tercera, huérfana de recursos e imposibilitada, por tanto, de 
progresaran urbanización. Este tercer sector, con su proximidad a los ferrocarri-
les y su carácter marcadamente fabril, necesita preferente, rápido desarrollo y, en 
la actualidad, por su perezosa marcha en la urbanización se encuentra paralizada 
y muerta su fuerza económica. 

Es, pues, necesario lograr en la nueva ley la unificación de todo el recinto del 
Ensanche para que el plan económico para su total urbanización no tropiece con el 
escollo de esa absurda división y se apliquen los recursos allí donde fueren precisos. 

Segundo principio básico de la nueva ley de Ensanche. 

Con relación al segundo principio básico de la nueva ley, estimamos que, para 
formar el tesoro del Ensanche con la firmeza que requiere la idea que se plantea, 
creando los medios económicos de acometer rápidamente el plan general de urba-
nización, es preciso: en primer término, variar substancialmente la tributación de 
los edificios del Ensanche. Y, ya que se trata, en puridad de formar una masa de 
riqueza imponible, de la que ha de aprovecharse en su día el Tesoro nacional, justo 
será demandar del Estado el auxilio necesario para lograrlo, cuando esta protec-
ción ha de ser recíproca y sobradamente compensada. Así, opinamos que, el Esta-
do debe ceder durante veinte años a favor de los fondos del Ensanche de Madrid 
la cuota y décima establecidas sobre las casas cuya tributación hoy ingresan en los 
fondos del Ensanche, cualquiera que sea el período en que se hallen para la rever-
sión, como también para las que se construyan. 

Es decir, que dejarán de ingresar al término que hoy señala la ley de Ensanche 
en el Tesoro nacional el importe de las cuotas de determinados edificios, pero en 
cambio el plazo de la reversión de la contribución urbana de todas las casas del 
Ensanche se reducirá para lo sucesivo de treinta a veinte años. Sometida al cálculo 
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esta propuesta demostraría una manifiesta e importantísima utilidad tal reforma d é 
la ley de 1892, tanto para la Hacienda nacional como para el presupues to general 
ordinario del Ayuntamiento. 

De otra parte, por Real decreto del Ministerio de Hacienda, de 31 de diciembre 
de 1917, se autorizó a los Ayuntamientos para utilizar un arbitrio sobre los bene-
ficios por consecuencia de obras e instalaciones del Ayuntamiento, arbitrio compa-
tible con la tributación extraordinaria que s e satisface por algunas fincas del 
Ensanche, por cuanto manda computar esta tributación especial en los casos en que 
existiese. 

Cons t i tuye es t e arbitrio, en verdad, un recurso altamente moral y por tanto es 
equitativo,; mas, como su aplicación estricta sería de seguro duramente rechazada 
por la mayoría de los propietarios, que sostienen la incompatibilidad de es te tributo 
con la tributación especial del Ensanche, entendemos que cabe suprimir el recargo 
extraordinario del 4 por 100 e instituir en equivalencia del arbitrio de que tratamos 
para los edificios que tienen hoy dicho recargo, y para los nuevos, una cuota con-
sistente en el 16 por 100 sobre las cuotas del Tesoro, que representará un menor 
gravamen de'1*12 por 100 de la riqueza imponible. 

Nadie negará que el arbitrio sobre los incrementos de valor de los terrenos sitos 
en el término municipal {Plus valía) que creó el Real decreto del Ministerio de Ha-
cienda de 13 de marzo de 1919, consti tuye una de las imposiciones más demanda-
das por todas las escuelas d e economía y más esperadas por la opinión pública 
ante la existencia d e gravámenes más onerosos y de más difícil percepción. Pues 
bien: el Ayuntamiento d e Madrid contribuiría poderosamente a la formación de una 
Hacienda sólida para el Ensanche, aplicando al mismo los productos exigibles por 
este arbitrio por los terrenos radicantes en esta zona durante un plazo igual al de 
las obras y mientras constituya un recurso municipal por los ministerios de la ley. 

Formaría, así bien, un recurso muy estimable porque produciría aumento en los 
ingresos, la administración y recaudación de la contribución de urbana ejercidas 
directamente, por cuanto de es te modo la acción investigadora sería más eficaz y 
más constante que la casi nula que hoy realiza la Hacienda pública. 

Tercer principio básico de la nueva ley de Ensanche. 

Refiriéndonos ahora al tercero de los principios bajo que ha de inspirarse la 
nueva ley, entendemos que ésta debe reflejar bien el organismo director y adminis i 

trador del Ensanche, estará constituido por una Junta , reservando el Ayuntamiento 
el examen y aprobación del presupuesto anual, presupuestos parciales, cuenta ge-
neral, anual, nombramiento y cese del personal y contratos de todas clases. Dicha 
Junta , a semejanza de los organismos mercantiles, tendrá el carácter de comité de 
construcción de la red viaria. La conservación corresponderá a los fondos genera-
les del Ayuntamiento. Por esto, es imprescindible que el establecimiento de todos 
los servicios de urbanización de cada vía o plaza se verifique sin solución de con-
tinuidad; y consecuencia de ello será la desaparición del presupuesto del Ensanche 
de aquellos servicios que hoy at iende y que no tienen el carácter de primer esta-
blecimiento de urbanización. Mas como el del Interior no puede recibir sin una 
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perturbación hondísima el recargo inmediato de más de un millón de pesetas por 
estos servicios, el que suscribe considera, que el descargo al Ensanche de estos 

Clasificación del presupuesto actual del Ensanche. 

Antes de cifrar los recursos del nuevo presupuesto y las reducciones de gastos 
de que hemos tratado, conviene analizar el presupuesto vigente: 

— 1 8 -

perturbación hondísima el recargo inmediato de más de un millón de pese 
estos servicios, el que suscribe considera, que el descargo al Ensanche d 
pagos debe desarrollarse en un período de cinco años. 

Clasificación del presupuesto actual del Ensanche. 

Antes de cifrar los recursos del nuevo presupuesto y las reducciones d< 
de que hemos tratado, conviene analizar el presupuesto vigente: 

Clasificación del presupuesto de ingresos de 1921-22. 
Pesetas . 

Contribuciones y recargos 6.700.000 
Venta de terrenos 240.725 
Subvención del Ayuntamiento 1.000 
Resultas 1,526.410'30 
Eventuales e imprevistos 
Reintegros 57.700 

T O T A L 8.525.835'30 
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Resumen general del importe del padrón para 1921-22. 

ZONAS 

CON RECARGO SIN RECARGO 
C U O T A 

Pesetas. 

DÉCIMA. 

Pesetas. 

ORDINARIO 

Pesetas. 

EXTRAORDINARIO 

Pesetas. 

A Ñ O 

"Pesetas. 

T R I M E S T R E 

Pesetas. 

ZONAS Í N T E G R O 

resetas, 

LÍQUIDO 

Pesetas. 

Í N T E G R O 

Pesetas. 

LÍQUIDO 

Pesetas. 

C U O T A 

Pesetas. 

DÉCIMA. 

Pesetas. 

ORDINARIO 

Pesetas. 

EXTRAORDINARIO 

Pesetas. 

A Ñ O 

"Pesetas. 

T R I M E S T R E 

Pesetas. 

Primera 11.265.762 

10.386.169 

2.752.543 

8.405.010 

7.773.060 

1.998.660 

7.739.399 

7.490.053 

2.600.097 

5.811.280 

5.746.800 

1.975.470 

2 558.932*20 

2.433.574'80 

715.343*40 

191,919'91 

182.518'11 

53.650'75 

409.434'93 

389.377'69 

114.459*61 

336.200*40 

310.922*40 

79.946*40 

3.496.487*44 

3.316.393 

963,400*16 

874.121*86 

829.098*25 

240.850*04 

Primera 

24,404.474 18.176.730 17.829.549 13.533.550 5.707,850'40 428.088'77 1.013.272*23 727.069*20 7.776.280*60 1.944.070*15 

Resumen del importe por zonas de recaudación, de las listas cobratorias de la contribución urbana del 
Ensanche de esta capital, correspondiente al año económico de 1921-22, que ha de recaudar el Tesoro. 

N Ú M E R O T H I M K S T R E S 
T O T A ! 

ZONAS DE RECAUDACIÓN de P R I M E R O S E G U N D O T E R C E R O C U A R T O 
m a t r i c e s . — 

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. 

Primera 764 157.237*68 157.237*68 157.237*68 157.237*68 6*28.850*72 

Segunda 1.902 853.370*70 853.370*70 853.370*70 853.370*70 3.413.482*80 

Tercera 619 178.153*11 178.153*11 178.153*11 178.153*11 712.612*44 
Cuarta 819 234.424*58 234.424*58 234.424*58 234.424*58 937.695*32 

Quinta 1.712 520.884*08 520.884*08 520.884*08 520.884*08 2.083.536*32 

- 5 . 8 1 6 1.944.070*15 1.944.070*15 1.944.070*15 1.944.070*15 7 . 7 7 6 . 2 8 0 * 6 0 
! 
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Clasificación del presupuesto de gastos. 

O > O 
CRÉDITO SO O M r*- o 3 CRÉDITO OBUSAalOIKS | TOTAL TOTALES 

ET 
9 

o c 
? ' 

O íí •o CONCEPTOS presupuesto. incorporadas. 
• 

jor conceptos. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

Personal. 

i: 1 ° íilej.; Personal administrativo, 
técnico y subalterno... 800.640 » 800.649 

\ 2.° Retribuciones 36.950 » 36.950 
H l'lil». 1.° Inspector de la Guardia 

municipal. 3.650 » 3.650 
IV 1.° l'lliM Personal facultativo 314 090 » 314.090 
V 2° 3 0 Jubilaciones 10.000 » 10.000 
V U.:° 2.°: Impuesto de utilidades so-

bre h a b e r e s . , . . . * . . . . 80.000 » 80.000 
» 

Jornales. 1 245.330' 1.245.330 1.245.330 

II Uil». 2 o Guardia municipal 217.722'50 , » -217.722'50 
IV 2." 1.° Personal jornalero fijo de — , 

• «» • Vías públicas 1.343.017'50 » 1,343.017'50 
IV 2 ° 2.° Remuneración a pagado-

res de jornales de id.. . ¡600 » 600 
IV 2,.° 3.° Idem por desgaste de he-

rramienta a obreros. . . 3..100 » 3.100 
IV 3,° 1 ° Personal jornalero fijo de 

Fontanería Alcantari-
llas 321 ¿447'50 » •321.447'50 

IV 3.° 2 ° Remuneración para acei-
te a obreros de id 3.500 » 3.500 te a obreros de id 3.500 » 

IV* 3 0 3." Personal e v e n t u a l de 1 
Fontanería 25.000 » 25.000 

IV | • Idem jornalero fijo de Ar-
bo lado . . . . . . . . 310:250 » 310.250 

IV. 2.° Jornales a podadores de 
ídem 5.400 » 5.400 

Material de escritorio, mo- 2.230;037'50 » 2:230.037'50 2.230/037® 
_ biliario y menores. 

I 3.° 1.° Secretaría 1.500 » 1.500 
I 3.° 2.° Obras de construcción.. 1.500 » 1.500 * 

I 3.° 3.° Asesoría. 750 » 750 
1 3 * 4.° Contaduría e Interven-w ción •1.500 » 1.500 w 5.° Investigación 1.500 » 1.500 
I 3." 6.° Tesorería 1.000 » 1.000 
I 3." 7.° Registro Fiscal y Plano 

I 
- . parcelario i . 600 » 1:600 

I 3.° 8 ° Imprenta 3:000 » 3.000 
I 3 ° Mobiliario y obras me-

nores 2.000 » 2.000 
I 3. ' 10 Uniformes a porteros. . . . 3.600 » 3.600 
I 3.° II Impresión de la Guía 

plano del Ensanche.... 3.000 » 3.000 
I 3." 12 Adquisición de una máqui-

na de escribir y otra de 
calcular para el Nego-

• ciado de Investigación. 3.600 » 3.600 
II 3.° Inifi Guardia municipal 46.489 46.489 

¡IV 2 ° 4 ° Vías públicas 6:500 » 6.500 
! 
! Suma tj sigue 77.539 » 1 .77.539 3.475367'50 
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O > o ffl-•w o s n CRÉDITO OBLIUACIOHES TOTAL 
c 
o 

c 
o 

a •a 
a CONCEPTOS p r e s u p u e s t o . i n c o r p o r a d a s . 

l : Pesetas. Pesetas, Pesetas. 

Sumas anteriores.. 77.539 » 77.539 

IV 2.° 5.° Mobiliario para Vías pú-
blicas 7.000 » 7.000 

IV 2.° 17 Edificaciones, rasantes y 

IV 
expropiaciones 7.500 » 7.500 

IV 3.° 4 ° Fontanería Alcantarillas. 8.000 » 8.000 
IV 4.° 7.° Arbolado— 1.000 » 1 .000 

Obras de Vías públicas. 101.039 101.039 
IV 2.° 6.° Obras de urbanización . . 700.000 55.598'42 755.598'42 
IV 2.° 7 0 Idem de desmonte en el 

paseo de Ronda : í 0.000 » 9ft.(D0© 
IV 2.° 8."' Instalación de aceras 223.000 1.,607'55 224,607'55 
IV 2.° 9 0 Obras de urgencia 6.000 6.000 
IV , 2-° 16 a 12 Transportes y materiales 

pa ra conservación y 

IV 
limpieza 150.340 32.356'16 182.696 16 

IV 2." 13 Obras para el tapado de 
calas 20.000 6.081'67 26.081 "67 

IV 2.° 14 Materiales y herramien-
tas para zonas y talle-
res 60.000 13.595*64 73.595*64 

IV 2.° 15 • Obras en el alumbrado... 100.000 » 100 000 
IV 2.° 16 ' Rótulos 2.500 » 2.500 
V 2 0 6 ° Obras en una finca del 

paseo de Ronda 43.250'47 » 43.250'47 

Obras de Fontanería í.395.090'47 109.239*44 1.504.329'91 
Alcantarillas. 

IV 1 1 ° 5." . Servicio de b o c a s de 

IV 
¡ riega.. 5.000 »• 5.000 

IV ¡ 3.-° 6." Transportes y materiales 50.000 6,028 56 028 
IV • Adquisición de un camión • 

automóvil 29.000 » 29.000 
IV i j „ ' 8.° Obras urgentes 5.000 » 5.000 
IV = 3..° i 9-.* i Idem- nuevas por adminis-

IV 
tración 125.000 80.139'71 205.13971 

IV 3.° 10 Idem de saneamiento del 

IV 
subsuelo 828.604*27 483.131'22 1.311.735*49 

IV 3.° 11 Limpieza y vigilancia del 
ídem^.....-.-.>............. ...... 59a 742'24 106.591'92 700.334'16 

IV . 3.° ! 12 Compra de tubería para 
106.591'92 700.334'16 

almacén ! 20.000 » 20.000 

Obras cte Arbolado. 
! T.656.346'51 675.890'85 2.332.237'36 

IV 4.° ! 3.' Servicio de arrastres.... 43.350 12.600 55.950 
IV 4S.° i 4 » Adquisición de materiales 31.500 12.270*02 43.770'02 
IV 4.° 5." Construcción d e alcor-

IV 
ques y regueras. 25.000 5.997 30.997 

IV 4L° ! &.a Idem de bancos para los 
paseo». - 2.000 » 2.000 

Alumbrado. 101.850 30.867'02 132.717*02 

nr IMíff. üillto. Para el' alumbrado públi-
1 co, por gas y eléctrico. 225.009 18.413*25 243.413*25 

Deuda. 
V | r.° R°a!.° Intereses, amortizacíóiny 

gastos 1.267.821 'S5 » 1.267.821*85 

Suma y sigue. 

I O T A I E S 

Peseta» . 

3 . 4 7 5 . 3 6 7 ' 5 0 

ÍOÍ .039 

1.504.329*91 

2 . 3 3 2 . 2 3 7 ' 3 6 

m . n t m 

2'43UT3"25 

1.267.821'85 
9.056.925'8a 
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o > o 
CRÉDITO M . •o -t o 3 CRÉDITO 0BUSACI0HES T O T A L TOTALES 

c 
o* 

c 
O 

í» •o 
O 

CONCEPTOS presupuesto. incorporadas. por conceptos. 

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. 

Suma anterior 9.056.925'89 

Obligaciones reconocidas. 
V 2.° 1.° Cuota contributiva a la 

Hacienda 159.763'37 39.940'85 199.704'22 
V 2.° 4.° Conservación de un paso 

a nivel en el paseo de 

V 
la Esperanza 1.020 255 1.275 

V 2." 5.u Expropiación en una finca 
en la calle de Embaja-
dores, 85 2.296 » 2.296 

Litigios, derechos reales, 163.079'37 40.195'85 203.275'22 203.275'22 
utilidades y premios de co-

branza. 
V 3.° Unico. Para gastos de esta clase 90.000 » 90.000 90.000 

Pensiones al personal 
obrero y accidentes del 

t rabajo . 
V 4.» 1.° A los hermanos del obre-

ro fallecido, Salvador 
González 1.00375 a 1.00375 

V 4.° 2.° A la viuda del obrero, 
Daniel Casado 1.460 » 1.460 

V 4.° 3.° P e n s i o n e s de retiro a -

5.000 » 5.000 
V 4.° 4." I n d e m n i z a c i o n e s por 

accidentes del trabajo. 10.000 10.000 

Imprevistos. 17.46375 » 17.46375 17.46375 

VI l'nieo. ünito. Para gastos de esta clase 32.776'85 » 32.776'85 32.776*85 

TOTAL 9.400.441*71 

l E f c E S T T l M E J V 

C O N C E P T O S 
Crédito presupuesto Dbliptiones incorporadas TOTAL 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

Personal 1.245.330 » 1.245.330 
Jornales 2.230 037*50 » 2.230.037*50 
Material de escritorio, mobiliario y menores.. 101.039 » 101.039 
Obras de Vías públicas 1.395.090'47 109.239*44 1.504.329*91 
Idem de Fontanería Alcantarillas 1.656.346'51 675.890*85 2.332.237*36 
Idem de Arbolado 101.850 30.867*02 132.717'02 

225 000 18.413*25 243.413*25 
Deuda 1.267.821 '85 » 1.267.821*85 
Obligaciones reconocidas 163.079*37 40.195*95 203.275*22 
Litigios, derechos reales, utilidades y premios 

90.000 » 90.000 
Pensiones al personal obrero y accidentes del 

17.463*75 ' » 17.463*75 
Imprevistos 32.776 85 » 32.776*85 

TOTAL 8.525.835*30 874.606*41 9.400.441*71 
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Progresión del presupuesto en los últimos veinte años. 

Importa mucho conocer el desarrollo que ha tenido el presupuesto en los últimos 
veinte años, por cuanto ha de marcar las reducciones posibles en los gastos de 
administración y en los de conservación, como también el incremento natural en las 
rentas, conforme a la legalidad vigente, El siguiente estado lo demuestra; 

Clasificación de los gastos en los presupuestos de 1900, 1905, 
1910 y 1915. 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

C O N C E P T O S de 1900. de 1903. 46 1910. di 191S. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Tesetas. 

Personal. - . . •. . - 1 , f 

Personal administrativo, técnico y subal- ' í "i p P : 

146.540 196.500 232.550 270.900 4 
Remuneraciones 6.500 10.500 21.500 3.000 
Inspector de la Guardia municipal 2.000 2.000 2.500 2.500 
Personal facultativo 70.325 115.350 111.200 155.550 
Impuesto de utilidades sobre haberes » 38.828 50.000 50.000 

Jornales. 225.365 363.178 417.750 481.950 

Guardia municipal 39.450 99.718'50 113.515 113.515 
Personal jornalero fijo de Vías públicas... 210.000 626.500 671.676*25 695.233*75 
Idem eventual de id 300.000 90.000 10.000 6.000 
Idem fijo de Fontanería Alcantarillas 40.000 93.428'75 161.76375 162.881*25 

» 15.000 18.000 18.000 
Idem fijo de Arbolado 12.000 25.000 64.787*50 90.337*50 
Jornales a podadores de id » » » 2.475 
Personal jornalero de Alumbrado » • » 4.380 4.380 

Material de escritorio, mobiliario 601.450 949 647*25 1.044.122*50 1.092.822*50 
y menores. 

Secretaría 2.000 1.500 1.500 1.500 
» 750 500 500 

Contaduría 2.000 1.500 1.500 1.500 
Intervención general » » » 1.500 
Investigación 1.200 2.500 1.500 1.500 

800 1.000 1.000 1,(00 
Registro Fiscal y Plano parcelario » 10.000 12.000 3.300 
Imprenta » 1.500 2.500 2.500 
Mobiliario y obras menores . » 2.000 2.000 2.000 
Uniformes a porteros y ordenanzas 2.000 2.000 2.000 2.000 
Guardia municipal 37.500 33.825 33.887 33.887 
Vías públicas 3.000 4.750 10.000 5.000 
Edificaciones, rasantes y expropiaciones.. 5.250 3.750 4.000 4.000 
Fontanería Alcantarillas » 2.000 8.000 8.000 
Arbolado » 1.000 1.000 1.000 

Alumbrado. 53.750 68.075 81.387 69.187 

Para pago del fluido por gas y otros sis-
temas 145.000 206.477'60 219.017*77 200.536*80 
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C O N C E P T O S 
PRESUPUESTO 

de 

Pesetas. 

PRESUPUESTO 

3 » 13Q5. 

Pesetas^ 

PRESUPUESTO 

ta 1 » 

PMSteS, 

PRESUPUESTO 

! de 1913 . 

Pejotaa. 

Qhras cke Yías públicas. 

Obras de urbanización. 

Obras de urgencia 
Transportes y materiales para conserva-

C Í ¿ N B . . . . . . . . . . . . . . 

254.494'57 
600.000 

» 

» » 

5.000 
25.000 

» 

881.361'81 
» 
j> 
» 

• » 

18.000 
38.000 

1.000 

610.152'29 
» 

6.000 

39.600 
8.000 

18.000 
45.000 
8.523'69 

1.428.323'12 
170.000 

6.000 
1 54.853*10 

68.339'58 

40.000 
55.000 
5.000 

Obras para el tapado de calas 
Materiales y herramientas para zonas y 

talleres 
Obrase» el 
Instalación dq rótulos 

Obras de Fontanería Alcantarillas. 

Servicio- de bocas ée- riego 
Idem de materiales y transportes 
Obras urgentes 
Idem nuevas por administración 
Idem de saneamiento del subsuelo 
Idem nuevas por contrata 
Compra de tubería para almacén 

254.494'57 
600.000 

» 

» » 

5.000 
25.000 

» 

881.361'81 
» 
j> 
» 

• » 

18.000 
38.000 

1.000 

610.152'29 
» 

6.000 

39.600 
8.000 

18.000 
45.000 
8.523'69 

1.428.323'12 
170.000 

6.000 
1 54.853*10 

68.339'58 

40.000 
55.000 
5.000 

Obras para el tapado de calas 
Materiales y herramientas para zonas y 

talleres 
Obrase» el 
Instalación dq rótulos 

Obras de Fontanería Alcantarillas. 

Servicio- de bocas ée- riego 
Idem de materiales y transportes 
Obras urgentes 
Idem nuevas por administración 
Idem de saneamiento del subsuelo 
Idem nuevas por contrata 
Compra de tubería para almacén 

884.494'57 938.361'81 735.275*'98 1.827.515'80 

Obras para el tapado de calas 
Materiales y herramientas para zonas y 

talleres 
Obrase» el 
Instalación dq rótulos 

Obras de Fontanería Alcantarillas. 

Servicio- de bocas ée- riego 
Idem de materiales y transportes 
Obras urgentes 
Idem nuevas por administración 
Idem de saneamiento del subsuelo 
Idem nuevas por contrata 
Compra de tubería para almacén 

» » 
» 

200.000 
» 
» » 

» 
31.200 

» 
410.000 

87.000 
» 

5.000 
35.000 
5..000> 

50.000 
» 

400.000 
12.000 

5.C00 
35.000 
5.000 

50.000 
. 80,0.000 

48.300. 
» 

Obras de Arbolado. 

Servicio de arrastres 

Construcción de alcorques y regueras . . . . 
Idem de bancos para los paseos 

200.000 528.200 : 507.000, 943.300 Obras de Arbolado. 

Servicio de arrastres 

Construcción de alcorques y regueras . . . . 
Idem de bancos para los paseos 

5.500 
» 

20.000 
14.496'83 
16.500 

" » 

8.925 
5..5Q0¡ 

16.500 
5.500 

29.750 
10.000 
20.000 
5.50Q 

Beuda. 

Intereses, amortización y gastos. ..... 

f SMiones y accidentes del trabajo. 

A, los hermanos del obrero fallecido,, Sal-
vador González.,. . 

Pensiones de retiro a obreros 
Indemnizaciones por accidentes del trabajo 

Litigios, derechos reales, utilidades 
y premios de cobranza. 

Para gastos de esta, clase 

5..500 50.996'83 36.425 65:250. Beuda. 

Intereses, amortización y gastos. ..... 

f SMiones y accidentes del trabajo. 

A, los hermanos del obrero fallecido,, Sal-
vador González.,. . 

Pensiones de retiro a obreros 
Indemnizaciones por accidentes del trabajo 

Litigios, derechos reales, utilidades 
y premios de cobranza. 

Para gastos de esta, clase 

987.782'50 493.043'64 989.442'20 989.608'Í0 

Beuda. 

Intereses, amortización y gastos. ..... 

f SMiones y accidentes del trabajo. 

A, los hermanos del obrero fallecido,, Sal-
vador González.,. . 

Pensiones de retiro a obreros 
Indemnizaciones por accidentes del trabajo 

Litigios, derechos reales, utilidades 
y premios de cobranza. 

Para gastos de esta, clase 

• 

» » » 
5.000 

» 

3.000 

í.008'75 
7.0.<6'25 
3.000 

Beuda. 

Intereses, amortización y gastos. ..... 

f SMiones y accidentes del trabajo. 

A, los hermanos del obrero fallecido,, Sal-
vador González.,. . 

Pensiones de retiro a obreros 
Indemnizaciones por accidentes del trabajo 

Litigios, derechos reales, utilidades 
y premios de cobranza. 

Para gastos de esta, clase 

» 5.000 3.000 11.090 

Beuda. 

Intereses, amortización y gastos. ..... 

f SMiones y accidentes del trabajo. 

A, los hermanos del obrero fallecido,, Sal-
vador González.,. . 

Pensiones de retiro a obreros 
Indemnizaciones por accidentes del trabajo 

Litigios, derechos reales, utilidades 
y premios de cobranza. 

Para gastos de esta, clase 50.000 40.000 35.000 34.750 

Obligaciones reconocidas. 

Par» pago a la Hacienda de la cuota con-
tributiva 

Importe de las: diferentes partidas consig-
nadas en los presupuestos para estas 
atenciones. 

Imprevistos. 

Cantidades que figuran consignadas en los 
presupuestos para gastos de esta clase. 

Í59.763'37 

18.256'07 

159.763'37 

76.334'08 

159.763*37* 

300' 

159;763*27: 

89.928'06 

Obligaciones reconocidas. 

Par» pago a la Hacienda de la cuota con-
tributiva 

Importe de las: diferentes partidas consig-
nadas en los presupuestos para estas 
atenciones. 

Imprevistos. 

Cantidades que figuran consignadas en los 
presupuestos para gastos de esta clase. 

178.019'44 236.097'45 160.063'37 249.691'33 

Obligaciones reconocidas. 

Par» pago a la Hacienda de la cuota con-
tributiva 

Importe de las: diferentes partidas consig-
nadas en los presupuestos para estas 
atenciones. 

Imprevistos. 

Cantidades que figuran consignadas en los 
presupuestos para gastos de esta clase. 17.000 9.903*70 27.973'45 35.798 
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R E S U M E N 

C O N C E P T O S 

Personal 
Jornales 
Material de escritorio, y menores 
Alumbrado público 
Obras de Vías públicas 
Idem de Fontanería Alcantarillas 
Idem de Arbolado 
Deuda 
Pensiones y accidentes del trabajo 
Litigios, derechos reales, utilidades y pre-

mios de cobranza. 
Obligaciones reconocidas 
Imprevistos, 

T O T A L E S 

FRESUPUEST0 

de 1900 . 

• íaESUPUESIQ. 
de 1 9 0 3 . 

PRESUPUESTO 
de 1910. 

1 PRESUPUESTO 
de 1913. 

Pesetas. Pasatasv | PíS^tftS» Pesetas. 

225.365 
601.450 

53.750 
145.000 
884.494'57 
200'DGG-

5.500 
987.782*50 

» 

363.178 
' 949.647'25 

68.075 
206.477'60 
938.361'81 
528.200 

50.996'83 
493,043'64 

5.000 

. 417.750 
1 T.044.122'50 

81.387 
219.01777 
735.275'98 
507.000: 

36.425 
989.442'20 

3.000 

481.950 
1 l.C92.822'50 

69.187 
200.536'80 

1.827.515'80 
943.300 

65.250 
989.602'10 

1 í.030 

50.000 
178.018'44 

17.000 

40.000 
236.097'45 

9.90370 

35.000i 
160.063'37 
27.973'45 

34.750 
: 249.691*33 

35.798 

3.348.361'51 3.888.981'28 4.256.457'27 6.001.433*53 

Producto líquido de la ctrota contributiva y recargos de fas fincas en-
clavadas en el Ensanche, en ios años que se expresan a continuación. 

P e s e t a s . 

Año 1900 2.071. f52 1é29 
Año 1905 2.810.670'50 
Año 1910. . . 3.725.892'97 
Año 1915 4.90&.373='22 
Años 1920-21 6.545.970'37' 

Fecha de la reversión al Estado efe fa tributación deF Ensanche. 

No menos interesante para el Estado, Ayuntamiento y propietarios, es. el cono-
cimiento del término de la administración especial e independiente del Ensanche. 
Esta fecha vendrá acusada por la conjunción, si es posible, o por la integración en 
su defecto, de tres fechas: la del término de las obras del plan general; la de la total 
amortización de la deuda consolidada hoy en plaza y la del empréstito o valores 
que se creen para pagar las obras del plan general. 

Fijando en diez años el ptozo de las obras y siendo el de la extinción natural de 
las actuales deudas de trece años y treinta y nueve la deuda dtel1 plan general, puede 
darse como térmiao preciso para liquidar totalmente la-administración del Ensanche 
el de veinte arlos,, a partir del en que se promulgue la nueva ley. 
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Deuda consolidada del Ensanche. 

C a p i t a l e m i t i d o e n c a d a e m i s i ó n : Pesetas. Pesetas. 

Primera emisión de 1899 8.000.000 
Segunda emisión de 1907 8.000.000 
Tercera emisión de 1915 4.500.000 

20.500.000 

C a p i t a l a m o r t i z a d o h a s t a 31 d e m a r z o : 

Primera emisión., 
Segunda emisión 
Tercera emisión.. 

En c a r t e r a : 

4.657.000 
4.657.000 

421.5G0 
9.735.500 

Primera emisión, 153 Obligaciones... 76.500 
Segunda emisión, 626 Obligaciones.. 313.000 
Tercera emisión, 2.721 Obligaciones. 1.360.500 

1.750.000 

En c i r c u l a c i ó n : 

Primera emisión, 6.533Obligaciones. 3.266.500 
Segunda emisión,6.0600bligaciones. 3.030.000 
Tercera emisión, 5.436 Obligaciones. 2.718.000 

9.014.500 

A ñ o s en q u e d e b e n q u e d a r a m o r t i z a d a s : 

En 1929, las dos primeras emisiones. 
En 1935, la tercera emisión. 

A n u a l i d a d e s : 

Por intereses 501.372'4Ó 
Por amortizaciones, ejercicio de los 

años 1920-21 748.500 
1.249.872'40 
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Cálculos de los nuevos recursos determinantes de la disponibilidad 
utilizable. 

Puesto ahora a citar los nuevos recursos a que hemos aludido, por lo que repre-
sentaría en los primeros años de la nueva ley, tendremos: 

Pese ta s . 

Arbitrio sobre los incrementos de valor de los terre-
nos (Plus valía) 400.000 

Cuota de equivalencia del recargo extraordinario 
de 4 por 100 y del arbitrio sobre los beneficios 
por obras y mejoras 390.000 

Aumento por consecuencia de la administración y 
cobranza e investigación directa de la contribu-
ción urbana y progresión natural de la riqueza im-
ponible del Ensanche 800.000 

Gastos del presupuesto actual del Ensanche, que 
pasarán a ser cargo del general municipal, durante 
cinco años 200.000 

Gastos actuales de conservación de los servicios de 
Vías públicas, Fontanería Alcantarillas y Arbola-
do, a comprender en el presupuesto del plan ge-
neral de urbanización por corresponderle. .i 4.613.816'50 

6.403.816'50 

A deducir: 

Coeficiente de seguridad y reserva metálica, en ga-
rantía de la operación 2.000.000 

Disponibilidad 4.403.816'50 

Cuantía del plan general de urbanización. 

Según los datos aportados a este expediente por lps Jefes de los servicios téc-
nicos, las cantidades que serían necesarias para la completa urbanización del Ensan-
che, son las siguientes: 

Pese tas . 

Expropiaciones 20.c00.000 
Explanación y pavimentación 33.457.700 

Suma y sigue 53.457.700 
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Pese ta s . 

Suma anterior 53.457.700 
Fontanería Alcantarillas 7.640.060 
Alumbrado 707.300 

61.805.060 
Conservación parcial o transitoria de los servicios 

urbanos en diez años 1O.O0O.0CO 

71.805.060 

Imposibilidad de acometer las obras del plan general 
por procedimiento ordinario. 

Representada la disponibilidad anual por 4.403.816'50 pesetas, se ve que no se 
podría atender por el medio ordinario/o corriente al pago de las obras en los diez 
años en que deben ejecutarse y pagarse. Y decimos pagarse, porque aparte de los 
conceptos contenidos en el Real decreto e Instrucción que regula los contratos de 
obras y servicios provinciales y municipales, en cuanto a la forma y época en que 
deberán ser abonadas las certificaciones de obra, no creemos que exista industrial 
alguno con organización financiera que le permita efectuar en diez, años, sin que-
brantos, obras o gastos por 51 millones y cobrar 44, aun recibiendo un interés 
de 5 y hasta de 6 por 100, por los pagos diferidos, y mucho menos en. los momentos 
que atraviesa el mundo de honda crisis industrial y desvaloración del crédito. 

Para hacer en diez años las obras del plan general, la disponibilidad anual pro-
medio, tendría que ser de 7.180.000 pesetas, que aun desarrolladas bajo una pro-
gresión aritmética que comenzase por la disponibilidad teórica sobre que tenemos 
que discurrir, de 4.403.000 pesetas, a fin de aminorar en los primeros años la carga, 
según se evidencia en el siguiente cálculo, no se lograría el objeto deseado por 
significar un esfuerzo económico muy superior a lo que el presupuesto consentiría. * 
Es, pues, preciso financiar el asunto, para darle realidad. 

Disponibilidad progresional. 
Pese tas . 

Año primero 4.403.000 
Año segundo 5.020.223'555 
Año tercero 5.637.447'110 
Año cuarto 6.254.670'665 
Año quinto * 6.871.804*220 
Año sexto 7.489.117775 
Año séptimo 8.106.341'330 
Año octavo 8.723.564'885 
Año. noveno 9.540.788' 440 
Año décimo 9.958.0U'995 

71.805.059'975 
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De ios datos precedentes, se saca la conclusión más afirmada de que con el 
actual presupuesto del Ensanche, no cabe, como al principio anticipamos, ni pensar 
siquiera en ¡la realización de la idea, origen de este dictamen, pues el presupuesto 
actual es ¡mezquino y la progresión de los ingresos ¡cubre escasamente la de los 
gastos ordinarios. 

La ley vigente ¡no ofrece otro recurso ni autoriza otras exacciones que las utili-
zadas; luego la masa actual de ingresos es lo que puede ser y producir, y la de los 
gastos no ofrecería otra reducción que la de un millón de pesetas de los gastos 
ajenos a la peculiar Institución del Ensanche, pues la que se intentase a base de los 
haberes o jornales, resultaría un medio impolítico, y, por tanto, inaceptable hoy por 
cualquier organismo. Asentar la base económica del hermoso pensamiento de la 
Comisión, de ejecutar pronto y bien la total urbanización del Ensanche, en la sumi-
sión a la ¡miseria de las familias de unos cuantos empleados, dependientes y obreros 
municipales, esto es, sobre los hombros más débiles, cuando con voluntad y estu-
dios puede encontrarse solución completa al problema económico que se plantea, 
nos .repugna hasta el tratarlo. 

Procedimientos financieros a estudiar. 

Estudiando ahora en tosca del procedimiento que asegure rapidez y economía 
en la ejecutció® del plan de urbanización, examinaremos los sistemas financieros 
conocidos y analizaremos sus inconvenientes y ventajas para que la Superioridad 
decida lo quae mejor estime. 

El sistema más generalmente empleado por aquellos organismos que no cuentan 
con reservas metálicas, como sucede a los Ayuntamientos, pero que han sabido 
crear crédito y utilizarle, es el empréstito, representado por Obligaciones amorti-
zabas. Sistema es éste, que no negamos que tiene la ventaja de lograr, cuando se 
desea, el capital que se requiere, y lograr así buenas adjudicaciones de los contra-
tos para los servicios; pero tenemos que presentar como inconveniente el de no ser 
el del sistema más económico. 

La necesidad de recurrir al préstamo, obliga a buscar apoyo financiero en la 
Banca, y esto lleva a tener que satisfacer una prima o comisión por el seguro de 
aoJ'Oícacióita de los títulos, bien sea en suscripción pública o por la toma en firme de 
los valores por el banquero. Y, corno de otra parte, la práctica en estos negocios y 
el grado de crédito de que gozan los Ayuntamientos no es lo bastante para permi-
tir emisiones al nominal de los títulos, y menos, cuando se ha fijado un tipo de 
interés igual al corriente en el mercado, forzoso es también ofrecer un margen de 
beneficio en el tipo de emisión o negociación de los valores. Ambos conceptos., 
tratándose de una emisión de la importancia numeral de que tratábamos, asignando 
un 6 por 100 de interés a los tipos, como el corriente en el mercado, engendraría un 
quebranto de capital de 2 y 5 por 100 mínimum que con un 3 por 100 a que ascen-
derían los gastos de confección de títulos, pago de impuestos, publicidad, etc., etc., 
tendremos una pérdida de 10 por 100 de capital. 

A esta pérdida hay que agregar, en buenos principios económicos, el 14 por 100 
que sobre, los precios corrientes en plaza o costo material de las obras, hay que 
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aumentar a los respectivos presupuestos de los servicios, por razón de contrata 
pública; luego no se efectuarían obras por valor de 51 millones de pesetas, sino 
por 44, o, lo que es igual, que para pagar obras representadas en presupuesto de 
contrata por 51 millones, habría que crear una deuda de 56 millones de pesetas 
nominales. 

A dichos perjuicios hay que agregar otro, que si no es valorable a los efectos de 
que estamos tratando, afecta grandemente al Ayuntamiento, cual es, que, lanzando 
al mercado una masa de valores nuevos, se quebrantaría la cotización de los demás 
de esta Villa, en plaza, produciendo la baja en sus cotizaciones. 

Pero hay más, la disponibilidad de 4.403.000 pesetas, constituida en anualidad 
de un empréstito al 6 por 100 de interés, amortizaría efectivamente en treinta y 
cinco años y medio el capital de 71.805.060 pesetas, si este fuese capital nominal, 
mas, como es efectivo o necesario, habrá que emitir 79 millones nominales, que 
al 6 por 100 de interés se amortizarán en treinta y nueve años. 

Otro medio existe para atender al pago de las certificaciones de obra en la 
cuantía que estas acusen y en el plazo que se señale para la ejecución de las obras, 
cual es crear dichos valores cotizables para con ellos hacer frente a los pagos, bajo 
determinada computación. Mas este sistema no podría aplicarse al caso que nos 
ocupa, no ya por la gran cuantía del capital que representará cada contrata, sino 
por tratarse de varios servicios. La época actual, además, es la menos propicia para 
lograr adjudicaciones sobre tal base financiera. 

Un tercer procedimiento sería garantizar al adjudicatario el interés del 6 por 100 
de un número de Obligaciones que emitiese por capital equivalente al importe de las 
certificaciones de obras. Pero, este procedimiento, sólo puede ser aplicado cuando 
el adjudicatario sea entidad mercantil. Además, sería solución para los 41.000.000 
de pesetas, que representarán las obras, pero no para los 20.000.000 que se preci-
san preferentemente para las expropiaciones. 

* * 

Del procedimiento a seguir para separar de los sistemas estudiados 
todos los inconvenientes de orden legal y económico y concentrar 
en el Erario del Ensanche todas las ventajas de su solventabilidad. 

No creemos que la contratación del plan general de urbanización tenga lugar 
por calles, por zonas, ni siquiera por clase de servicio. Cuando se van a inver-
tir 51 millones de pesetas, con el propósito de que todas las obras de urbanización 
se realicen en un plazo relativamente breve y conforme a las reglas de la técnica 
más especializada, no se puede, no se debe permitir que al amparo de la Instrucción 
sobre contratos provinciales y municipales, resulten adjudicatarios no los más capa-
citados, sino los más audaces por su propia ignorancia, que en las operaciones pre-
paratorias de los remates dieron más prima a sus contrincantes, con perjuicio del 
Erario público. 
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De un gran Alcalde y sabio maestro en Ciencias morales y políticas, aprendimos, 

años hace, que el Real decreto sobre contratación, como lo denota en su artículo 41, 
se deberá entender referido a los servicios de relativa pequeña cuantía, por lo que, 
en casos especiales, los Ayuntamientos podrían demandar del Ministerio de la Go-
bernación, singulares autorizaciones para lograr seguras y beneficiosas adjudica-
ciones de sus servicios. 

Pues bien, en el caso que nos ocupa, se impone la agrupación de todas las obras 
del plan, excepción de las de alumbrado—en razón a la especial situación del con-
trato con la Compañía del Gas, —haciendo un solo contrato que haga formarse en 
España potentes equipos financieros, industriales, asociándose el banquero, el téc-
nico y el obrero, para que esta conjunción reporte generales beneficios y garantías, 
por despertarse en el primero el sentimiento de nacionalización del ahorro y de su 
empleo en obra de interés patrio; por evidenciarse la técnica e ingenio del segundo y 
mostrársela pericia del último. Así procediendo, no volverán a invadir España ciertos 
titulados grupos extranjeros formados por reputaciones perdidas o a medio hacer. 

Puesto que para la realización del plan se precisa la reforma de la ley de Ensan-
che, llévense á ésta preceptos más amparadores de los intereses comunales que el 
contenido en el Real decreto vigente sobre contratación, y más adaptado a las rea-
lidades de los tiempos presentes, que hagan innecesarias las solicitudes al Poder 
general. 

El medio financiero a que responden las precedentes consideraciones prelimina-
res, consiste en adjudicar bajo un solo contrato, todas las obras del plan general, 
recibiendo el Ayuntamiento del adjudicatario el metálico preciso para pagar después 
al mismo las obras acreditadas en las certificaciones de los técnicos municipales. 

El contrato con el adjudicatario, giraría sobre estas o parecidas bases: 
Primera. El adjudicatario ingresaría en un establecimiento de crédito de primer 

orden, con domicilio o sucursal en Madrid, antes de dar comienzo a las obras de la 
vía, grupo o sector, en- concepto de depósito, el efectivo metálico importe de los 
gastos presupuestos, librando el Ayuntamiento a favor del adjudicatario con cargo 
al depósito así constituido, dentro de las cuarenta y ocho horas de expedida la cer-
tificación de obra, como asimismo y a favor de los expropiados el importe de las 
valoraciones. 

Segunda. Para reintegrarse el adjudicatario de las sumas depositadas como 
anticipo al Ayuntamiento, podría emitir y negociar en la misma fecha del depósito 
un capital igual, aumentado en un 8 por 100 representado por Obligaciones amor-
tizabas en treinta y nueve años máximum, y cotizables en bolsa, con interés 
de 6 por 100 anual, garantizado por el Ayuntamiento. 

Tercera. Para pago del interés garantizado y de la amortización, el Ayunta-
miento ingresaría mensualmente en el establecimiento bancario que indicase el 
adjudicatario, la dozava parte de la anualidad completa, con cargo a la consignación 
obligatoria y preferente de la anualidad en todos los presupuestos ordinarios y hasta 
la total extinción del capital anticipado. Los sobrantes en fin de cada trimestre por 
las puestas parciales en circulación, se reservarán, para liquidarlos anualmente, 
aplicándolos al siguiente año a amortización extraordinaria o suplementos de crédito 
de la contrata del plan general. 

Cuarta. En garantía del cumplimiento de sus obligaciones con relación a los 
anticipos de metálico por el adjudicatario, el Ayuntamiento afectará los ingresos del 
presupuesto del Ensanche por suma equivalente a la anualidad. 
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C O N C L U S I Ó N 

Como en ei expediente que se nos ha sometido, todas las cifras aportadas por 
las oficinas informantes, responden, como labor preparatoria, a cálculos alzados, 
no hemos podido, en consecuencia, someter nuestro raciocinio a la precisión 
actuarial que requieren estos estudios, ni hemos creído necesario, por ahora, 
extendernos más en las propuestas de soluciones cuando unas o todas pueden ser 
desestimadas. 

Para el mejor estudio de toda la cuestión, deben reflejarse las ideas expuestas 
bajo la forma de un proyecto de ley, trabajo que llevará a cabo con su gran com-
petencia el Negociado correspondiente de la Secretaría. 

Terminamos pidiendo disculpa por haber empleado en el estudio y dictamen de 
este expediente, más tiempo del que acostumbramos a invertir en el despacho de 
los asuntos, en gracia a los múltiples deberes que impone su cargo al que suscribe 
y a la especial naturaleza de este expediente. 

Madrid, 12 de mayo de 1921. 

'Manuel C. y ÍMañas. 
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